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DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión celebrada el día 20 de oc
tubre de 1965, acordó tomar en con
sideración los proyectos de obras de 
construcción de un camino vecinal de 1 
Marmellar de Abajo al caminó de 
Páramo del Arroyo a Quintanadue- i 
ñas, resolviendo asimismo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
288 de la vigente Ley de Régimen 
Local, que se expongan al público 
por un plazo de quince días, para 
que, en su caso, puedan formularse 
reclamaciones en plazo de otros quin
ce días; transcurridos los cuales, la : 
Corporación resolverá' sobre los pro
yectos y sobre las reclamaciones que 
puedan presentarse.

Lo que se hace público por medio ' 
del presente anuncio, significando que, 
referidos proyectos, se encuentran de 
manifiesto en las oficinas del Negocia- ! 
do de Obras de la Diputación, a los , 
indicados efectos.

Burgos, 30 de octubre de 1965. 
El Presidente, Pedro Carazo Cami- i 
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González. ¡

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Con el fin de proceder a la devolu
ción de la fianza constituida en la 
Caja de Fondos provinciales por don , 
Luis Vila Juñec, vecino de Barcelo- ! 
na, contratista del suministro de pla
cas de rodaje para el arbitrio provin- ; 

cial, se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante el mismo y 
contra la citada devolución, puedan ¡ 
formular reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
contratista por razón del contrato ga
rantizado.

Transcurrido el indicado plazo, 
no se admitirán ninguna de las que 
se produzcan.

Burgos, 28 de octubre de 1965. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

4.567—D-.112,5o ptas.

Servirlo Ü81M8I fie (oitóaiitt 
Míretela i Ordeiadie Rural .

AVISO

Acordada por Decreto de 11 de 
septiembre de 1965, la concentración 
parcelaria en la zona de Castrillo de 
Ríopisue'rga (Burgos), se anuncia que ¡ 
los trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 30 de octubre . 
de 1965, y se prolongarán durante 
un período de quince días hábiles.

Se requiere a ios propietarios, • 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual- j 
quier derecho, para que dentro del ’ 
indicado plazo presenten a lo» funcio
narios del Servicio Nacional de Con- , 
centración Parcelaria y Ordenación

Rural los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en , todo 
caso, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
recho». ¡ ■; ,j

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Castrillo 
de Ríopisuerga, provincia de (Bur
gos), por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio inte
rés, además de hacer la declaración 
de sus parcelas, seguir el desarrollode 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, 28 de octubre de 1965. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal de Val. 

Itiegacián 6e HatienSa
Tribunal de Contrabando

Anuncio de subasta
Tendrá lugar el día 11 de noviem

bre próximo, a las once de la maña
na, la venta en pública subasta de
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los siguientes automóviles, proceden
tes de aprehensiones:

Un automóvil Citroen-DS, valora
do en 30.000 pesetas.

Ún automóvil Renault-L4, valora
do en 20.000.

Un automóvil Renault 4-4, valora
do en 5.000.

Un automóvil Ford-Taunus, valo
rado en 10.000.

Un automóvil Renault 4-4, valora
do en 5.000.

Un automóvil Citroen-1 1 normal, 
valorado en 10.000.

Un automóvil Opel Capitán, valo
rado en 10.000.

Un automóvil Ford Taunus, valo
rado en 25.000.

Un automóvil Opel Kapitan, valo
rado en 35.000.

Un automóvil Renault - Dauphine, 
valorado en 2.000.

Un automóvil Renault - Dauphine, 
valorado en 5.000.

Un automóvil Simca Aronde, valo
rado en 15.000.

Un automóvil Morris Oxford, va
lorado en 25.000.

Un automóvil Simca Aronde, valo
rado en 18.000.

Un automóvil Opel Record, valo
rado en 35.000.

Los detalles de la misma, pueden 
verse en el tablón de anuncios de la 
Delegación de Hacienda.

Burgos, 28. de octubre de 1965'. 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

4.565 ■ D-198,OO. ptas.

Tendrá lugar él día 1 3 de noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, la venta en pública subasta de 
los siguientes automóviles, proceden
tes de aprehensiones:

Un automóvil Renault-Florida, va

Un automóvil Renault 4-4, valora
do en 1.000.

Un automóvil Ford Thunderbind, ¡ 
valorado en 1 0.000.

Un automóvil Simca Versalles, va- ¡ 
lorado en 35.000.

Un automóvil Simca 1.000, vaio- ¡ 
rado en 20.000.

Un automóvil Peugeuot, valorado I 
en 1 0.000.

Un automóvil Volswagen, valora
do en 25.000.

Un automóvil Volswagen, valora
do en 15.000.

Un automóvil Citroen DS-19, va- , 
lorado en 49.000.

Un automóvil Peugeout, 404, ru- ¡ 
bia, valorado en 4.000.

Un automóvil Panhard, valorado 
en 10.000.

Los detalles de la misma, pueden 
verse en el tablón de anuncios de la ¡ 
Delegación, de Hacienda.

Burgos, 28. de octubre de 1965. i 
El Delegado de Hacienda, T. Go- i 
bernado.

4.564.-^-D-198.OO ptas.

Colegio Provintial de Secretarios, Interven
tores y Deoositarios de fldministración Letal

ANUNCIO
Estándose confeccionando los Pre- i 

supuestos .Municipales ordinarios para ; 
el ejercicio de 1966, se recuerda a ios 
Ayuntamientos respectivos, y muy 
especialmente a los señores Secreta- . 
ríos, la conveniencia de que continúen 
consignando las cantidades que vienen 
satisfaciendo a este Colegio en con
cepto de subvención anual, ya que ello 
representa en alguna medida compen
sación de servicips y colaboración que 
se les presta siempre que lo requieren,z 
sin que por otra parte exista precepto 

se realicen antes de finalizar el año 
1965.

Cuando los señores . Secretarios se 
hagan cargo de plazas acumuladas, 
deberán enviar al Colegio copia sim
ple del acta de toma de posesión o en 
todo caso, documento oficial que1 acre
dite la iniciación del servicio.

Lo que se publica para conocimien
to de las Corporaciones y de sus fun
cionarios.

Burgos, 28 de octubre de 1965. 
El Presidente, Manuel de Benavides.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos ejecu
tivos, seguidos en este Juzpado a ins
tancia del Banco Español de Crédi
to, con domicilio social en Madrid, 
centra don Antonio Izquierdo Mar
tínez, mayor de edad, Soltero, jorna
lero, de Ages, como hijo único y he
redero del que fue vecino de dicha 
localidad, don Lucio Izquierdo Iz
quierdo, sobre reclamación de canti
dad, por resolución de esta fecha he 
acordado anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término 
de veinte días, y precio del avalúo, 
de las siguientes fincas rústicas, sitas 
en término municipal de Ages, embar
gadas en dicho procedimiento, como 
de la propiedad del demandado:

l. Una finca, al pago de Cu
lonas”, dé 5,85 áreas, que linda ai 
norte, T. Atapuerca; sur, Emiliano 
Izpuierdo; este, María López, y oes
te, Narciso García M. Tasada en 

lorado en 49.000 pesetas.
Un automóvil M. G., valorado en 

49.000.
Un automóvil Simca Vedette, va

lorado en 34.000.
Un automóvil Renault Fregate, 

valorado en 15.000.
Un automóvil Cadillac, valorado 

en 48.000.

legal ni instrucciones concretas que lo 
impidan.

En cuanto a las subvenciones co
rrespondientes al año actual, que aún 
no fueron satisfechas, es procedente 
que los señores Alcaldes o los Secre
tarios, en su representación, den orden 
de pago a sus respectivos Agentes o 
Gestores en la capital, a fin de que 

cuatrocientat setenta pesetas.
2. Otra, al pago de “Vesgas , 

de 4,68 áreas, que linda al norte, Vi
cente Izquierdo García; sur, arroyo, 
este, linda, y oeste, arroyo. Tasada 
en trescientas setenta y cinco pese
tas.

3. Otra al . pago de Fuente Vie
ja, de 30,03 áreas, que linda al ñor
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le, senda; sur, Terenciana Gimo Pa
lacios ; este, Mercedes Martín Gar
cía, y oeste, Mayo Alcalde Palacios. 
Tasada en tres mil seiscientas pese
tas.

4. Otra al pago de “Laguna”, 
de 5.07 áreas, que linda al norte, 
senda; sur, arroyo; este, Pablo Iz
quierdo Izquierdo, y oeste, Dionisio 
Palacios Izquierdo. Tasada en sete
cientas sesenta pesetas.

5. Otra, al pago de “Ingidios 
del Campo”, de 8,58 áreas, que lin
da al norte, Emilio Ruiz Sáez; sur, 
senda; este, Zacarías Palacios Gar
cía, y oeste, Terenciana Olmo Pala
cios. Tasada en cuatrocientas treinta 
pesetas.

6. Otra, al pgo de Ota. Prado, 
que linda al norte, Angel Colina Pé
rez; sur, río Laguna; este, Angel Co
lina Pérez, y oeste, Julián Martínez 
Izquierdo, que tiene una cabida de 
8.58 áreas. Tasada en setecientas se
tenta y dos pesetas.

7. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 6,63 áreas, que linda al 
norte, linde; sur, Ídem; este, Andrés 
Martínez Martín, y oeste, Pedro 
Martínez Solas. Tasada en trescien
tas treinta y una pesetas.

8. Otra, al pago de “Arenas , 
de 21,84 áreas de cabida, que linda 
al norte, Benito Martín Izquierdo; 
sur, Alejo Martín García; este, lin
de, y oeste, Paulino Palacios Castro. 
Tasada en cuatrocientas treinta y sie
te pesetas.

9. Otra, al pago de “Laguna , de 
4,68 áreas, que' linda al norte, arro
yo; sur, camino; este, Benito Martí
nez Izquierdo, y oeste, Calixto Pala
cios García. Tasada en cuatrocientas 
veintiuna pesetas.

10. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 9,36 áreas de cabida, 
que linda al norte, arroyo; sur, ca 
mino; este, Florencio Martínez Gar
cía, y oeste, Zacarías Palacios Gar
cía. Tasada en ochocientas cuarenta 
y dos pesetas.

11. Otra, al pago de “Reboli
llo”, de 9,75 áreas de cabida, que 
linda al norte, Benito Martínez Iz
quierdo; sur, Paulino Palacios Iz

quierdo ; este, linde, y oeste', C. Ra
mos C. Tasada en ciento noventa y 

: cinco pesetas.
12. Otra, al pago de “Campo",

■ de 14,43 áreas, que linda al norte, 
. Rafael García Arceredillo; sur, Eu- 
. sebio García Izquierdo; este, Máxi-
■ mo Martín García, y oeste, Miguel 
i Martín García. Tasada en doscien- 
j tas ochenta y ocho pesetas.
' 13. Otra, al pago de “Reboli

llo”, de 4,29 áreas, que linda al 
norte, camino; sur, Alejo Martínez 
García; este, Dionisio Palacios Iz
quierdo, y oeste, Terenciano Olmo 
Palacios. Tasada en veintidós pesetas.

14. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 5,85 áreas, que linda 
al norte, Lucio Izquierdo; sur, Gre
gorio Chave Fuente; este, Francisca 
García, y oeste, Rafael García Ar
ceredillo. Tasada en veintinueve pe
setas.

15. Otra, al pago de “Cta. La
guna”, de 10,14 áreas, que linda al 
norte, linde; sur, arroyo; este, Elias 
García Arceredillo, y oeste, Dioni
sio Palacios Izquierdo. Tasada en 
quinientas siete pesetas.

16. Otra, al pago de “Detrás 
Herreros”, de 15,60 áreas, que lin
da al norte C.° Hunestra; sur, linde; 
este, Paulino Ortega García, y oeste, 
Vicente Izquierdo García. Tasada en 
mil novecientas setenta y cuatro pe
setas.

17. Otra, al pago dé “Mulate
ros”, de 9,36 áreas, que' linda al 
norte, Paulino Palacios Castro; sur, 
Hilario García Sancho; este, Pauli
no Palacios C., y al oeste, C.° Hu
nestra. Tasada en cuatrocientas se
senta y ocho pesetas.

18. Otra, al mismo pago que' la | 
anterior, de 9,36 áreas, que linda | 
al norte, Agustín Izquierdo Palacios; ; 
sur, Florencio Martínéz Martín; es- ' 
te, linde, y oeste, Rafael García Ar- 
cedillo. Tasada en cuatrocientas se
senta y ocho pesetas.

19. Otra, al pago de “Tenadas 
Primeras”, de 5,46 áreas, que linda 
al norte, Ayuntamiento; sur, Rafael 
García; este, Emilio García Izquier

do, y oeste, Terenciana del Olmo. 
Tasada en ciento nueve pesetas.

i 20. Otra, al mismo pago que la 
! anterior de 8,19 áreas de cabida, 
• que linda al norte, Zacarías Palacios 
: García; sur, Emilio Ruiz Sáez; este, 
: Dionisio Palacios Izquierdo, y oeste, 

Paulino Palacios Castro. Tasada en 
ciento sesenta y cuatro pesetas.

21. Otra, al mismo pago que la 
anterior de 10,53 áreas, que linda 
al norte, Roque García Garrido; sur,

> Juan García Pérez; este, el mismo, 
i y al oeste, Albina García Garrido.
i Tasada en quinientas veintiséis pese

tas.
22. Otra al pago de “Molino

> Grande”, de 8,58 áreas, que linda 
■ al norte, linde; sur, río Los Caños; 
I este, Anunciación Sánchez Gómez, y 
i al oeste, Paulino García Gutiérrez, 
j Tasada en cuatrocientas veintinueve 
i pesetas.
i 23. Otra al pago de “Caperuz”, 
' de 2,34 áreas, que linda al norte, 
' Roque García Garrido; sur, camino;
: este, Francisco García, y oeste; He- 
: liodora García. Tasada en ciento die- 
i cisete pesetas.

24. Otra, al pago de “Dape”, 
i de 2,73 áreas de cabida, que linda 
: al norte, Ayuntamiento; sur, Andrés 
' Martínez; este, Andrés Martínez, y

oeste, Emilia Izquierdo. Tasada en 
cincuenta y cinco pesetas.

25. Otra, al mismo pago de 
: “Dape”, de 7,02 áreas, que linda al

norte, Benito Martín Izquierdo; sur, 
Mariano Martín García; este, Primo 
Echevarría Palacios, y oeste, Floren
cio Martínez García. Tasada en cien
to cuarenta pesetas.

26. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 9,36 áreas, que linda al 
norte, Andrés Martínez Martín; sur, 
Mercedes Martín García; este, An
gel Colina Pérez, y oeste, Paulino 
Palacios Izquierdo. Tasada en ciento 
ochenta y siete pesetas.'

27. Otra, al mismo pago, de 
2,34 áreas, que linda al norte, linde; 
sur, Florencio Martínez García; este, 
Ayuntamiento, y oeste, arroyo. Ta
sada en ciento veintisiete pesetas.

28. Otra, al mismo pago dé
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“Dape”, de 3,90 áreas de cabida, 
que linda al norte, C.° La Ermita; 
sur, Calixto Palacios García; este, 
arroyo, y oeste!, arroyo. Tasada en se
tenta y ocho pesetas.

29. Otra, al mismo pago, de 
5,46 áreas, que linda al norte,. Flo
rencio Martínez García; sur, Ayun
tamiento; este, arroyo, y oeste, Ayun
tamiento. Tasada en ciento nueve pe
setas.

30. Otra, al mismo pago, , de 
5,85 áreas, que linda al norte, Fer
mín Sancho Gómez; sur, linde; este, 
Simeón García Castro, y oeste', Bo
nifacio García García. Tasada en 
ciento diecisiete pesetas.

31. Otra, al pago de “Ermita”, 
de 8,97 áreas, que linda al norte, 
Andrés Martínez Martín-; sur, Cta. 
Quintanapalla; este, linde, y oeste, 
•Bonifacio Izquierdo García. Tasada 
en ciento ochenta pesetas.

32. Otra, al mismo pago, de 
7,02 áreas, que linda al norte', An-( 
drés Martínez, Sur, Calixto Palacios 
García; este, Cta. Quintanapalla a 
Santovenia, y al oeste, , Félix Pala
cios. Tasada en trescientas cincuenta 
y una pesetas.

-33. Otra, al pago de' “Chorre- 
tón”, de 14,82 áreas, que linda al 
norte, Andrés García Arceredillo; 
sur, Gregorio Colina Lara; este, 
Ayuntamiento, y oeste, camino. Ta
sada en setecientas cuarenta y una 
pesetas.

34. Otra, al pago de “Paule- 
ja”, de 3,90 áreas, que linda al nor
te, Juan García Pérez; sur, C.° Er
mita; este, Terenciana del Olmo P., 
y oeste, Calixto Palacios García. Ta
sada en ciento noventa y cinco pese
tas.

35. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 15,99 áreas, que linda 
al norte, linde; sur, Emilio Ruiz 
Sáez; este, Pablo Izquierdo Izquier
do, y oeste, Julián Martínez Izquier
do. Tasada en trescientas veinte pe
setas.

36. Otra, al mismo pago de 
“Pauleja”, de 6,24 áreas, que linda 
al norte, Calixto Palacios; sur, Sixto 
Izquierdo Izquierdo; este, Bonifacio

García García, y oeste, Cta. Quinta- > 
napalla a Santovenia. Tasada en no- 
vecients cuarenta pesetas.

í 37. Otra, al pago de “Palo- 
1 mares”, de 7,02 áreas de cabi

da, que linda al norte, Simeón Gar-
: cía Castro; sur, el mismo; este, Ra- ¡ 
‘ fael García, y oeste, linde. Tasada' 
: en seiscientas treinta y dos pesetas. ' 
i 38. Otra, al pago de “Cerro”, 
; de 10,14 áreas de cabida, que linda ¡ 
, al norte, Pablo Izquierdo Izquierdo;
i sur, Atanasio García Izquierdo; este, 
: arroyo, y oeste, Fermín Colina Pé

rez. Tasada en quinientas siete pe- ¡ 
setas. I

' 39. Otra, al mismo pago, de
• 11,31 áreas de cabida, que linda al 
t norte, Constancio Martín Gareía; | 

sur, Süvina Palacios; este, Terencio 
del Olmo, y. oeste, C.° San Román. j 
Tasda en quinientas sesenta y cinco 
pesetas.

40. Otra, al mismo pago de “Ce
rro”, de 5,85 áreas de cabida, que 
linda al norte, Segundo Martín Ruiz; i 
este, Cesárea Sancho González; sur, 
Paulino García $., y oeste, Ildefon
so Martín Palacios. Tasada en dos- i

, 1 i
cientas noventa y dos pesetas.

41. Otra, al pago de “San Ro
mán”, de 15,60 áreas, que linda al 
norte, Timoteo García Sancho; sur, . 
Eulogio Castro Castro; este, Primo 1 
Echevarría, y al oeste, Agustín Iz
quierdo Palacios. Tasada en setecien
tas ochenta y ocho pesetas. ;

42. Otra, al pago de “Cucurri- 
11a”, de 6,24 áreas, que linda al ñor- I 
te, Femando Lara Palacios; sur, el 
mismo; este, linde, y oeste, Luis Cas
tro Castro. Tasada en trescientas do
ce pesetas.

43. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 7,80 áreas, que linda al 
norte, Luis Castro Castro; sur, Pau
lino García;1 este, linde, y oeste, lin
dé. Tasada en ciento cincuenta y seis 
pesetas.

44. Otra al pago de Calera, de 
9,36 áreas, que linda al norte, Fer
nando Lara Palacios; sur, C.° Zal- 
duendo; este, arroyo, y oeste, arro
yo. Tasada en ciento ochenta y siete 
pesetas.

45. Otra al mismo pago, de 
9,36 áreas, que linda al norte, linde; 
sur, Jacinto Martínez; este, Felipe 
Castro Castro, y oeste, Ayuntamien
to. 1 asada en cuarenta y siete pe
setas.

46. Otra al mismo pago, de 
17,16 áreas, que linda al norte, lin
de; sur, Benito Martínez Izquierdo; 
este, linde, y al oeste, arroyo prado. 
Pasada en ochocientas cincuenta y 

ocho pesetas.
4.-7. Otra, al pago de “Calera”, 

de 9,36 áreas, que linda al norte, 
linde;: sur; Basilisa C a s tro Castro; 
este, Justino Calvo, y oeste, Modesto 
Rojo S. Miguey. Tasada en cuaren
ta y siete pesetas.

48. Otra, al pago de “S. Ro
mán”, de 8,58 .áreas, que linda al 
norte, Eutimio Palacios García; sur, 
Vicente Izquierdo García; este, Be
nito Martínez Izquierdo, y. oeste, Ju
lián Martínez Izquierdo. Tasada en 
cuatrocientas veientinueve pesetas.

49. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 5,85 áreas, que linda al 
norte, Benito Alcalde Palacios; sur, 
Domingo Martín García; este,..Euti
mio Palacios García, y oeste, Sisinio 
Martín Palacios. Tasada en ciento 
diecisiete pesetas.

50. Otra, al mismo pago, de 
1,17 áreas, que linda al norte, Agus
tín Izquierdo; sur, Terenciana del Ol
mo Palacios; este, Simeón García 
Castro, y oeste, arroyo prado. Tasa
da en cincuenta y nueve pesetas.

51. Otra al pago de “Prado”, 
de 7,02 áreas, que linda al norte, 
arroyo prado; sur, Primo Echeva
rría P.; este, arroyo Prado, y oeste, 
arroyo Prado. Tasada en seiscientas 
treinta y dos pesetas.

52. Otra, al mismo pago, de 
5,46 áreas, que linda al norte, Za
carías Palacios García; sur, Pedro 
Martínez Solas; este, arroyo Prado, 
y oeste, arroyo. Tasada en cuatro
cientas ochenta y dos pesetas.

53. Otra, al pago de “Pepas Al; 
tas", de 18,33 áreas, que linda al 
norte, linde; sur, Dionisio Palamos 
Izquierdo; este, Víctor García Ga
rrido, y oeste, Terenciana del Olmo 
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Palacios. Tasada en noventa y dos 
pesetas.

54. Otra, al pago de “Peñe- 
dos”, de 9,36 áreas, que linda al nor
te, linde; sur, Vicente Izquierdo; es
te, Simeón García, y peste, Zacarías 
Palacios . García,. Tasada en ciento 
ochenta y .siete .pesetas,

55. Otra, al pago de “Sacíales,”, 
de 11,31 áreas, que linda al norte, 
Ayuntamiento; sur, Paulino Palacios 
Izquierdo; este, linde, y oeste, Ayun
tamiento. Tasada en cincuenta y siete 
pesetas.

56. Otra, al mismo pago, de 
16,77 áreas, que linda al norte, An
drés Martínez Martín; sur, Julián i 
Martínez Izquerdo; este, linde y oes
te, ilnde. Tasada en noventa y cuatro

. pesetas.
57. Otra, al mismo pago de “Sa

cíales”, de 10,53 áreas, que linda al I 
norte, Teodoro Sancho Gómez; sur, 
Juilián Ruiz García; este,. Andrés 
Martínez Martínez, y oeste, C.° Zal- 
duendo. Tasada en doscientas once 
pesetas.

58. Otra, al pago de “Los Lla
nos”, de 3,51 áreas, que linda al 
norte, linde; sur, Ídem; este, Simeón 
García Castro, y oeste, Benito Mar
tínez Izquierdo. Tasada en setenta 
pesetas.

59. Otra, al pago de “Los Lla
nos”, de 6,24 áreas, linda norte, Ja
cinto Alcalde Palacios; sur, Longi- 
nos Lozano del Olmo; este, Jacinto 
Alcalde Palacios y oeste, Julián 
Martínez Izquierdo. Tasada en 572 
pesetas.

60. Otra, al mismo pago que la 
anterior de 10.92 áreas, linda norte, i 
Basilia Echevarría P.; sur, Jacinto i 
Alcalde Palacios; este, linde y oeste, ¡ 
Calixto Palacios García. Tasada en 
983 pesetas.

61. Otra, al misnjo pago, tiene ¡ 

te, Zacarías Palacios García y oeste, 
Timoteo García Sancho. Tasada en 
1.580 pesetas.

63. Otra, al mismo pago, de ■ 
12,0? áreas, linda norte, arroyo Pra- I 
do; sur, Benito Martín. Izquierdo; es
te, Francisco García I^uie^do y oes-- 
te, Benito Vadillo Espiga. Tasada en 1 
1.088 pesetas.

64. Otra, al pago de “Huerta
Beiras”, de 39 centiáréas, linda nor
te, Obdulia. Martín García; sur, Pa
blo Izquierdo Izquierdo; este, ¡Si
meón García Castro y oeste, Timoteo 
García Castro. Tasada en 312 pe- 
setas, i

65. Otra, al pago de “La Paiil”, 
de 2,34 áreas de cabida, linda norte, 
Terenciana del Olmo; sur, Simeón, . v
García; este, arroyo y oeste, linde. 
Tasada en 211 pesetas.

66. Otra al mismo pago que la ¡ 
anterior, de .2,34 áreas, linda norte, ¡ 
Zacarías Palacios, G.;; , sur, Lucio i 
Izquierdo Izquierdo; este, arroyo y 
oeste, linde. Tasada en 211 pesetas.

'67. Otro, al pago de “La Tor
ca”, de 22,23 áreas, linda norte, 
S. Manzanares; sur, Bonifacio Iz- . 
quierdo; este, Bienvenido Martín, y 
oeste, Mercedes Martín García. Ta
sada en 111 pesetas.

68. Otra, al pago de “Ladera la 
■ Paul”, de 7,80 áreas, linda norte, 
; Bonifacio Izquierdo; sur, Jacinto Al

calde Palacios; este, linde y oeste, 
linde. Tasada en 390 pesetas.

‘ 69. Otra, al pago de “Quinta- i
nares”, de 3,90 áreas, linda norte, i 
río Agés; sur, Máximo Martín; este, ¡ 
Benito Martínez y oeste, Constancio I 
Martínez García. Tasada en 3,120 
pesetas.

70. Otra, al pago de “Galle
gos", de 8,19 áreas, linda norte, I 
arroyo; sur, linde; este, Juan García 
Pérez y oeste, Vicente Izquie r d o

de 15,21 áreas, linda norte, po Ages; 
sur, Domingo García; este, Bonifacio 
García v oeste, arroyo. Tasada en 
1.370 pesetas.

73., Otra, al mismo pago que la 
anterior, ele 5,46 áreas, linda norte. 
Ayuntamiento; sur, Juan García Pé
rez; este, Hilario García Sancho y 
oeste, Ayuntamiento. Tasada en 1 10 
pesetas.

74. Otra, al mismo pago que Ja¡ 
anterior, de 1 1,70 áreas, linda norte, 
Paulino García Gutiérrez; sur, Pau
lino Palacios Castro; este, Miguel 
Martín García y oeste, arroyo Valle. 
1 asada en 234 pesetas.

75. Otra, al pago de _ “Manza
nares , de 3,90 áreas, linda norte, 
Rafael García; sur, Julián Martínez; 
este, C. Manzanares y oeste, Vale
riana García. Tasada en 195 pesetas.

76. Otra, al pago de “Manza
nares Comuñón", de 13,26 áreas, 
linda norte, Obdulia Martín García; 
sur, Florencio Martínez García; este, 
Benito Martín Izquierdo y oeste, arro
yo Valle. Tasada en 275 pesetas.

77. Otra, al pago de “Mercadi- 
11o”, de 6,24 áreas, linda norte, C. 
Mercadillo; sur,. Rafael García Arce- 
redillo; este, Roque García Garrido, 
y oeste, Bonifacio Izquierdo García. 
Tasada en 125 pesetas.

78. Otra, al pago de “Prado 
Valle”, de 5,85 áreas, linda norte, 
Paulino García Gutiérrez; sur, linde; 
este, río Agés y oeste, arroyo. Tasa
da en 527 pesetas.

79. Otra, al pago de “Ingidios 
del Campo”, de 5,85 áreas, linda 
norte, Florencio Martínez; sur, Faus
tino Martín García;; este, camino y 
oeste, río Agés. Tasada en 702 pe
setas.

80. Otra, al pago de “El Pe
dro”, de 5,46 áreas, linda norte, An

una cabida de 5,85 áreas y linda j 
torte, Julián Martínez Izquierdo; sur, 
Bonifacio García García; este, arro
yo y oesté, Hilario García Sancho. ¡ 
Tasada en 526 pesetas.

62. Otra, al pago de “Pocilla”, ' 
de 17,55 áreas linda norte, arroyo ’ 
Prado; sur, Angel Colina Pérez; es- 1 

García. Tasada en 410 pesetas.
71. Otra, al pago de “Niebla”, 

de 8,19 áreas, linda norte, río Agés; 
sur, Inocencio García Pérez; este, 
Silvina Palacios Izquierdo y oeste, 
Alejandro Izquierdo García. Tasada 
en 737 pesetas.

72. Otra, al pago de “Niebla”,

drés Martínez . M.; sur, C. Zalduen- 
do; este, Elias García Arceredillo y 
oeste, Silvina Palacios Izquie r d o. 
Tasada en 820 pesetas.

81. Otra, al mismo pago, de 
7,02 áreas, linda norte, Andrés ¡Mar
tínez M.; sur, C. Zalduendo; este, 
Silvina Palacios Izquierdo y oeste.
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Julián Martínez Izquierdo. Tasada 
en 1.053 pesetas.

82. Otra, al mismo pago, de 
4,68 áreas, linda norte, Agustín Iz
quierdo P.; sur, Pablo Izquierdo; 
este, Benito Martínez Izquierdo y 
oeste, cauce molino. Tasada en 702 
pesetas.

83. Otra, al pago de “Laguna”, 
de '6,63 áreas, linda norte, Mariana 
Martín G.; sur, Terenciana Olmo 
Palacios. Tasada en 795 pesetas.

Para el remate, se han señalado 
las once horas del día 30 de noviem
bre próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los Imi
tadores que, para tomar pare en la 
subasta deberán consignar previamen
te el diez por ciento del precio de ta
sación de las fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que tampoco 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero, anunciándo
se la subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad de las fin
cas y que según certificación del Re
gistro de la Propiedad obrante en au
tos, tal como se describen las fincas 
no aparecen inscritas a nombre de 
persona alguna, por lo que no se ha
llan afectas a hipotecas, censos o gra
vámenes de ninguna clase.

Dado en Burgos, a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Magistrado, José María 
Azpeurrutía Moreno.—El Secretario, 
(ilegible).

4.474—D-2.520,00 ptas.

Anuncios Oficiales
IISIITO Wim »l MM6S

Con fecha 16 de julio de 1965 
se dieron por finalizadas las opera
ciones de amojonamiento provisional 
de líneas conocidas en el deslinde del 
monte “El Mazo”, número 519 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, sito en el término 
municipal de Rucand'io, de la perte
nencia de la entidad menor de Ma

drid de las Caderechas, operaciones 
que fueron previamente anunciadas en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 88, de 19 de abril de 1965 
y en el tablón de anunáos del Ayun
tamiento de Rucandio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero dé 1962, 
se comunica a los interesados que el 
plano de las líneas amojonadas y las 
actas de operación efectuada, se en
cuentran a su disposición en las Ofi
cinas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7 - 1.°, pudiendo presentar en 
las mismas, dentro dél plazo de un 
mes a partir de la publicación del 
presente, desde las 9,30 a las 14,j0 
horas, los que no estuvieren confor
mes con la línea perimetral determi
nada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejada en el correspon
diente plano, la reclamación que con
venga a su derecho, debiendo hacer
se constar claramente, con referencia 
a los mencionados hitos, la parte de 
la línea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de octubre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Se convoca concurso restringido 
entre los miembros de la Policía Mu
nicipal de este Ayuntamiento para 
proveer en propiedad una plaza de , 
cabo, con sujeción a las siguientes 

BASES
Primera.—Es objeto de esta con

vocatoria la provisión en propiedad 
por concurso restringido entre los 
miembros de la Policía Municipal de 
una plaza de cabo, dotada anualmen
te con el sueldo base de 1 6.000 pe
setas, retribución complementaria de 
16.000 pesetas, dos pagas extraordi
narias y demás derechos que señalan 
las disposiciones vigentes.

Segunda.—Podrán tomar parte en 
el concurso todos los miembros de la 
Policía Municipal que desempeñen su 
plaza en propiedad.

Tercera.—Los aspirantes presenta
rán sus instancias, dirigidas al señor 
Alcalde - Presidente del Ayuntamien
to, en el plazo de 30 días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria y en horas hábiles 
de oficina, haciendo constar en ella los 
méritos que crean reunir para optar 
a la plaza.

Cuarta. — Se considerarán méritos 
preferentes:

a) El espíritu profesional y amor 
al servicio.

b) Las dotes de mando.
c) El conocimiento del vecinda

rio y de las zonas, tanto rústicas co
mo urbanas, del término municipal.

d) El Tribunal del Concurso es
tará constituido, bajo la presidencia 
del señor Alcalde' o miembro de la 
Corporación en quien delegue, por los 
siguientes vocales: *

El Inspector Jefe de la Policía 
Municipal, un representante del pro
fesorado oficial del Estado, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administracción Local, un represen
tante de la Jefatura Central de Trá
fico y, como Secretario el de la Cor
poración o funcionario administrativo 
en quien delegue.

Quinta.—La relación de aspiran
tes, de admitidos y excluidos se hara 
pública en el “Boletín Oficial de la 
provincia y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, a efectos de recla
maciones.

Sexta. — El aspirante que resulte 
propuesto por el Tribunal deberá to
mar posesión de' su cargo en el plazo 
de 30 días, a contar desde el siguien
te a la notificación del nombramiento.

Séptima.—Si el Tribunal estimara 
que ninguno de los aspirantes reúne 

. las aptitudes necesarias para ascender 
a la .categoría de cabo, podrá propo- 
nez a la Corporación que se declaré 
desierto el concurso, en cuyo caso se
rá convocada la plaza a concuiien 
cia pública.

; . Aranda de Duero, 25 de octubre 
¡de 1965. — El Alcál dé-Presidente, 

Luis Mateos.
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Ayuntamiento dejVillarcayo
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que s^ estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. ¡682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente,. aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, .cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villarcayo, 14 octubre de 1965. 
El Alcalde, José Antonio Tapia.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Modúbar 

de la Emparedada
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
se subastarán los aprovechamientos si
guientes : ' .

1 ,a La del aprovechamiento del 
pasto del monte 122-A “Despoblado 
de Quintana de los Cojos”, de este 
Ayuntamiento, para 618 cabezas de 
ganado lanar en la tasación de pese
tas 11.124.

La subasta de este aprovechamien- 
' to será por el quinquenio de 1965 
¡ a 1970.
i 2.a La de 200 metros cúbicos de 
; leña de roble a matarrasa, en el mis

mo monte que la anterior, tasados en 
la cantidad de 15.000 pesetas.

i 3.a La de 2.500 metros cúbicos 
dé arena, en el mismo monte y sitio 

I denominado “Arenales de la Viña", 
I tasados en la cantidad de 37.500 pe- 
* setas.

Dichas subastas tendrán lugar en 
la Casa Ayuntamiento dé esta villa, 
el día siguiente en que se cumplan 20 
días hábiles de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Estas subastas darán comienzo en 
! las horas que a continuación se indi- 
i can:

1 ,a A las doce horas.
2. a A las doce y treinta, y la
3. a A las trece horas.
Modúbar de'la Emparedada, 25 

de’ octubre de 1965.—El Alcalde, 
Eleuterio Arribas.

4.491.—D-i8o,oo ptas

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

i Debidamente autorizado por el
I Distrito Forestal de la provincia, se 

subastará el aprovechamiento de pas-
i tos del monte público “El Olmedo”, 

número 4-A del Catálogo, de este 
municipio, para 1 30 cabezas de gana
do lanar y en la tasación de 2.340 
pesetas.

La subasta de dicho aprovecha
miento, será para el año 'forestal de’ i 
1965 a 1966, la que tendrá lugar 
o se efectuará en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, a las doce horas 
del día siguiente en que se cumplan 
veinte días hábiles de la publicación 
dé este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

La admisión de plicas tendrá lugar 

durante las horas de oficina, hasta el 
¡ día anterior a la celebración dé la su

basta.
Declarada desierta, se celebrará 

una segunda subasta, con las mismas 
condiciones, en el décimo día hábil 
siguiente.

Quintana del Pidió, 23 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible).

4.490- — D-135,00 ptas.

Junta administrativa de 
Cubillos del Rojo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
subastará el aprovechamiento de pas
tos en el monte público número 309 
del Catálogo, de la pertenencia de es
ta Junta administrativa, para 156 la
nares y 9 ganados vacunos, en la ta
sación de 3.618 pesetas.

La subasta de dicho aprovecha
miento, será .-por el quinquenio de 
1965-1970, la cual tendrá lugar en 
la Casa del Contejo' de esta Entidad 
menor, a las 16 horas en que se 
cumplan" 20 días hábiles én la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Cubillo del Rojo, 26 de ocubre de 
de 1965.—Por la Junta, (ilegible).

4.560.—D-90,00 ptas.

Junta administrativa de Po
blación de Arreba

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, esta Jun
ta administrativa, celebrará subasta 
pública de aprovechamiento de pastos 
y leñas, en el monte Hayadal y Tras
loma, número 340, para 78 lanares 
y 22 vacunos, bajo el tipo de tasa
ción de 3.492 pesetas, y 15 metros 
cúbicos de leñas, bajo el tipo de tasa
ción de '600 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo de este pueblo, a las doce 
horas del día siguiente en que se 
cumplan veinte días hábiles de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Población de Arreba, 23 de oc
tubre de 1965.—El Presidente Pon- 
ciano López.

4496 —D. 99,00
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Ayuntamiento de Junta de Oteo
Subastas de maderas y pastos

Con autorización del Distrito Forestal, al siguiente día hábil, después de transcurridos veinte, 
también hábiles, del de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial’ de la provincia, se celebrarán 
en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Junta de Oteo, las siguientes subastas de maderas y pastos.

Nombre dei monte Entidad propietaria

10 La Cuesta núm. 398.. La Miga Ayi.° de Junta de Oteo •

10,30 Idem núm. 397 Castriciones

11
11,30
12
12,30
13

Idem..........
Momediano 
Idem ..... . 
Idem......
Návagos...

Idem núm. 397 ..........
San Martín núm. 407. 
ídem núm. 407
Idem núm. 407 ..........
Sierra Pelada núm. 411

Maderas 
número .de 

árboles
Volumen Leñas Especies

Pastos 
número de 

cabezas
licitación 
Pesetas

375
160 134 40 Hayas ...

Pinos........ ÍO1.986
120

2 56 31 Idem........
Robles....
Vacuno. . 5

48.600

Mayor . .. 15 2.538
95 76 25 Pinos. .... 76.570

688 204 64 Robles ... 125.202
Lanar. .... 155 2.790
Idem . . ..
Vacuno . .

32
20 2.376

La fianza provisional será del 5 por 100 del precio de tasación.
Las proposiciones optando a la subasta, se presentarán con veinticuatro horas de antelación, al

menos, al día de la celebración de la subasta.
Dichas subastas se celebrarán con sujeción a los pliegos de condiciones generales aprobados por la 

Superioridad e insertos en les “Boletines Oficiales’ de la provincia de Burgos, de 8-10-1960 para maderas, 
8-10-1960 para leñas y 16-10-1953 para pastos,'así edmo al de las económicas aprobados por las respectivas 
Juntas vecinales y al Reglamentó de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953.

De qúedar alguna desierta, se celebrará segunda subasta en iguales precios y condiciones al décimo 
día hábil siguiente al de celebración de la primera subasta.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente

MODELO DE PROPOSICION
Don.  , de , años de edad, natural de ........ , provincia de .........

con residencia en ............................ , calle . número . ..., en representación de  lo
cuál acredita con en relación con la subasta anunciada en el «Boletín Oficial* de la provincia 
de Burgos, de fecha para el aprovechamiento de .................................en el monte
dé de la pertenencia de ofrece la cantidad de pesetas.

......................a  de de 1965.
El interesado,

Junta de Oteo, a 20 de octubre de 1965.—El Alcalde, Martín Sáiz. 4532.—D-648,oo ptae.

Junta vecinal de San Cristóbal 
del Monte

Debidamente autorizado por el 
(Distrito Forestal y a ios veinte días 
hábiles de su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, y a 
la hora de las diez de la mañana ten
drá lugar la siguiente subasta:

El pasto del monte “La Gabina", 
número 19 de la pertenencia de es
ta Junta vecinal, para 120 lanares, 
30 vacunos y 4 ganados mayor, en 

el precio de tasación de 1.534 pese
tas, por espacio de un quinquenio, y 
su tasación será anualmente.

Para tomar parte en la subasta, to
do lidiador lo hará en sobre cerrado 
y debidamente reintegrado, admitién
dose dichos pliegos todos los días há
biles en que aparezca en el “Boletín 
Oficial”, hasta una hora antes de la 
Subasta, en el domicilio del Sr. Al
calde-Presidente de esta Junta.

La fianza provisional será del 5 

por 100 y el 6 por 100 definnitiva.
Los pliegos de condiciones y de- 

más documentos relativos con los 
aprovechamientos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta.

San Cristóbal del Monte, 14 de 
octubre de 1965.—El Alcalde-Pre

sidente, Feliciano Gómez.
4.493.D-145,5o 

Imprenta Provincial


